
SLIP DE COTIZACION 
 

MATERIA DEL SEGURO: CLIENTES DEL TOMADOR DEL SEGURO QUE HUBIERAN CONTRAIDO UN 
PRESTAMO, LOS CUALES SE CONSIDERAN PARA EL PRESENTE SEGURO, COMO ASEGURADOS.  
 
VIGENCIA DE LA COBERTURA INDIVIDUAL DEL ASEGURADO: La vigencia individual de la cobertura 
para cada Asegurado será mensual renovable automáticamente, iniciándose el momento del 
desembolso del Préstamo por parte de la Entidad de Intermediación Financiera a favor del Asegurado 
(Prestatario) y finalizando en el momento de la extinción de la operación de préstamo. Esta vigencia 
se interrumpirá en caso de incumplimiento de pago de la prima correspondiente, treinta días después 
de la fecha de vencimiento de pago. Los reemplazos de la Entidad Aseguradora que se dieran durante 
el periodo de vigencia del préstamo, no interrumpirán la vigencia de la Cobertura Individual.  
 
CAPITAL ASEGURADO: El Capital Asegurado durante la vigencia de la Póliza corresponderá, para la 
cobertura de Fallecimiento o Invalidez Total y Permanente de la póliza del Seguro Colectivo de 
Desgravamen para Créditos Hipotecarios de Vivienda, Vivienda de Interés Social y Automotores al Valor 
del Saldo Insoluto de la Deuda; y para las Coberturas Adicionales, corresponderá al valor establecido 
en el Certificado de Cobertura Individual.  
 
PRIMA: El monto de la prima de tarifa del Seguro Colectivo de Desgravamen para Créditos Hipotecarios 
de Vivienda, Vivienda de Interés Social y Automotores se determinará aplicando la tasa neta al Capital 
Asegurado.  
 
COBERTURAS BASICAS (considerando las exclusiones de la póliza)  
Fallecimiento por cualquier causa  
Invalidez Total y Permanente  
 
COBERTURAS ADICIONALES  
Gastos de Sepelio $US. 700 
Cesantía Tasa 0.35% por mil mensual  
Las coberturas se encuentran sujetas a lo establecido en el condicionado general 
 
BENEFICIARIO A TITULO ONEROSO: ENTIDAD DE INTERMEDIACION FINANCIERA: COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA SOLUCREDIT SAN SILVESTRE R.L. 
 
ALCANCE TERRITORIAL: Con cobertura Mundial.  
LIMITES DE EDADES  
Fallecimiento:  Ingreso: Desde los 18 años hasta cumplir los 70 años y 364 días 

Permanencia: Hasta cumplir los 75 años y 364 días.  
Invalidez: Ingreso: Desde los 18 años hasta cumplir los 65 años y 364 días.  

Permanencia:   Hasta cumplir los 70 años y 364 días.  
 
REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD: No podrán asegurarse personas que sean menores de 18 años y 
las personas mayores a los límites de permanencia establecidos.  
Cuando se traten de casos de mayor riesgo, la admisibilidad podrá requerir el cumplimiento de 
requisitos establecidos por la entidad aseguradora.  
 



PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE ASEGURADOS: CONFORME A LO ACORDADO CON EL TOMADOR 
DE SEGURO EN EL MARCO DEL REGLAMENTO DE DESGRAVAMEN HIPOTECARIO.  
 
CONDICIONES DE TRANSFERENCIA DE CARTERA: CONFORME AL REGLAMENTO DE SEGURO DE 
DESGRAVAMEN HIPOTECARIO.  


